
Radicación:                  2018-00179-00 
proceso:                      EJECUTIVO PROVIDENCIA JUDICIL 
Demandante:               FABER LEANDRO PAZ Y OTROS 
Demandado:                COOTRANSTIMBÍO 

1 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto N° 617  

 En atención a la petición contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado por el gerente y mandatario judicial de la Cooperativa 

Transportadora de Timbío, relacionada con la devolución de los títulos de depósito 

judicial que se encuentran depositados en la cuenta de este Juzgado, para el 

referido proceso, los cuales quedaron en favor de la Cooperativa demandada, luego 

de haberse efectuado el pago total a los demandantes, dentro del referido asunto,  

 

  SE DISPONE: 

 

Por la Secretaría, OFÍCIESE al Banco Agrario de Colombia, con el fin de que 

se sirva pagar los títulos de depósito judicial que se encuentran constituido en la 

cuenta de este Juzgado, para el referido proceso, el cual se hará con abono en la 

Cuenta de ahorros N° 86841270560 de Bancolombia, a nombre la Cooperativa 

Transportadora de Timbío, con Nit 891500593, de la cual se aportó la 

correspondiente certificación de vigencia. 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito
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Civil 001

Popayan - Cauca
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